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ASESORIA JURIDICA EMPRESARIAL 
DR. LUIS ALFONSO LUCERO VELOZ Santa Prisca 257 y 10 de Agosto. 

ABOGADO Edf. Valladares, 2do. Pis. Of. 201 AH] l 
CASILLA JUDICIAL 1123 Telf. 2573-297 Cel 099936088 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS p 003 
22 ANNO 2 

0     Por medio de la presente pongo en su conocimiento que el accionista señor CARLO 

ALEJANDRO MANOSALVAS BORJA, portador de la C.C. 080018259-4, ha cedido la 

totalidad de sus derechos y acciones (365 acciones de veinte centavos de dólar cada una) que 

las tenía en la Compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO TRAESONE C.A., 

a la cual represento, a favor de la sefíora MARIA DOLORES QUILUMBA CUZCO, quien al 

momento luego de la presente cesión de derecho y acciones suma un total de 365 acciones a 

su favor. O, 20. 

Transporte Estudiantil Oro Negro TRAESONE C.A. 

  
  

 


